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Articulo sexto.-Del resultado d~ lS,<adjudicl}ciqn dela:so~ras,

realizadas pOr la' Diputación, sedarácuen,taa1;.M:1!l1~o:df'
Educación y Ciencia, CO~ remisión de, copia ,ce~lftcada'-(\el';áeta
de la misma. La subvención con.cedida~r'el-Ministerio se a.1U.<:;
tará al importe en que queden adJudicaaas las obras

Artíc;yJoSlÍlPtimo.....-El importe, de la aPótta<}ión estatal sera
abonado por el Minister10 de Educación y Ciencia;, previas 1:11'
oPortunas visitas de insPección q\le se -estimen 'necesarias. en QOf
plazos: el primero, al ser cubiertas -las. obras. v el ':sef;mndo
cuando p~"tén totalmente terminadas.

Articulo octavo.-Losedifici6$constl'ujdúH, adaPtados. o re
formados en virtud .del presente Convenio~,ClUed9.-l'ánen,propie.
dad exclusiva de los Ayuntamiento del término;l1)unÍci~ldond€
Se realice la construcción, y en .. ningún ·c!tSo.·.·pp<l.rá;n:s'er .qesti·
nados a fines distintos de la enseñam~á prilnwta: ;corriendo ,1

cargo de los rnís1Uos los gastos de con~aeión v:'entretenimiento I
de las <'onstrucciones realizadas.

Articulo noveno.-El Ministerio de' Educacitm. y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean precisaspal'ft la aplkación de lo €$
taiJlecido en los articulos anteriore,c:;

Así lo dispongo por el RI'esente Decreto. dact{l en Madrid
& veintinueve de mayo de ml1 no~i(mtos seteht&,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d-e EducacIón y CtehC!:l

JOSE LUIS Vrr~LAR P ALASI

DECRETO 1776/1970, de 29 de mayO, po'" el qtW se
declara de utilidad plíbliea, a efectos 4,eexpropia~
ción forzosa, la adquisición de los e,!l,iftcios ado.sa
dos a la faelLada de la. (fniversidt14., .en, elpátío
de Escuelas" así comO za,$casas número. 2 efe la
úalle Calderon de la Barca, ntímer:o 4dela calle
Plá 'JI Deniel y números 28, 34y 36 de la caUe Li
breros, de Salamanca, dentro detcón:jwnto histórico
artístico.

Para la mejor conservación y utilización dél barrio viejo
de Salamanca, conjunto histórico-artfstico por Decreto de seis
de abril de mil novecientos cincuenta y uno, y en V~tud de
expediente reglamentario. a propuesta 'del MinistJ¡ode' 'Educa
ción y Ciencia, p'evia deliberación y acuerdo del Consejo de
Minis~ros en su reunión del día veintidós de Q1l;\yode mil
noveCIentos setenta

DISPONGO

Artículo único.-Se declara de utilidad pública, a 1M efec
tos que determina el articUlo diez de la Ley de Exprl?piaeión
Forzosa de dieeiséis de diciembre 4€ .mil noveci.entos citlcUenta
y cuatro la adquisición de las siguientes, viViendas:

a) Casa número dos de la calle CaJ,cterdn de láBarca;
propietario: M, M. Celadoras del C{jra;z6~ de- 'Jesús,

b) Ca..c;a número cuatro de la calle. Cardenal PHl¡ y Deniel;
propiétario: M. M, Celadoras del Corazón dé' Jesús.

e) Casa número tres d~l Patio de ,EscuelaS: propietario:
don Francisco de Asís González.

d) Casa número cuatro del Patio de Escuelas: propieta
rio: don Emigdio Pérez de la RivR.

e) CasaR números cinco y seis del Patio de Escuela:.s; pro
pietario; don Agustín de Asís,

f) Casa número veintiocho de la calle de Libreras; :pro·
pi€'taria: dofia Remedios Sáncl1ez.

g) Casas números treinta y cuatro y treinta y seis de ia
calle Libreros: propietario: don Manuel P~e.-:Hernández y
otros,

Así lo dispongo por el presente. Decreto, ..dado en Madrid
a veintinueve de mayo de rnn novecientos s.etenta,

FRItNCrsCO FRItNCO
El Ministro de Educación y Cten{Oja.

,rOSE LUIS VILLARPALASI

DECRETO 1777/1970, de 2!¡ de mayo, por el que s('
declara M onllmento Histór1ciHirtíl,Sttcoet Mimastet in
de Santa María de Valldigna. deS''irna.t de VaUdfgna
(Valencia).

El Monasterio de la Virgen Maria de Valldígn~ tiene origen
en una donación hecha por el Rey DonJaim~Ila.los: ,'ffi(;)i1jes
cistercienses en el año mil dosctentos tlovent~ y siete;.Etj.sus
prin1eros tiempos perteneció al Monast:erio unextenao .~rlto.rio,

y sus abades, merced a 10sprivi1~iosque les fueron concedidos
por los monarcas de la Corona de Ar~gón,llega:rona.~r pode
1'oSOS señores de una vasta comarca,.·. Este poderio .s~. <reb-íU:tQ -al
paso de la Historia, hasta que en el afío·mil OCl:l9ci~tos'treinta
y cinco quedó. extinguido definitivamente en V:inUd<teu:na'Ot~

den que disolvió la comunidlid.desP~de quinientos. treinta }
ocho afios de existencia,

De aquella pasada granctMasecon~.vanaún testimonios d.e
notablClrlH)GrtUllCÜt. Am, el robustoJ,JOttal ojival 'Y las torres
de imnc-:,:ü 'al Monflsterio, rematadas por 'graciosos coronamien
LOS, y -lfi c:'lpWa d{>dicada a la Virgen de Gracia, que se abt'e a la
Izquierda de laemrada j' se constru;vófll'l t1ernpos posteriores.

La fachada de .la ig!er;la se mantiene-enhiesta y ofrece el
ripieo Mpecto de los teroplos valencianos del siglo XVII, con el
caracten~tH:ü campanario y la cúpula de tejas azules y nervios
blancos, El mtedm. pese a las inutilacionessufridas, permite
apl'€dar texiavia su grandio.sa traza: las bóvedas elevadísimas, la
vasta cúpula sostenida por arcos torales, y. la nave, construida
de PJcctray a<lorna-d3 con mánnO-les,qesnuda de todoem1qu&
cilUJento al'Quittlcl:ónico .Y que despliega lUego en él cornisa
miento las más complicadas labores. del barroquismo, de modo
que las corona""y guirnaldas, lllsflores raves. espigas y racimos.
flOjaS y. plumas, grecas' y ct',nefu.s, se. €.xtienden por ·las arcadas
'.' las büvedas, conlrnstandocon la severidad: y sencillez de los
nlUl'OS :-: lR.8 pUftst:r:u; del templo,

E"te c-on,hmto CIf' í'i)loHJ8 históncos y artisticQS son dignos de
conservacion, mrdiante su inclusión en el ,catálogo Monumental

En su v:irtttd, a propue.o;ta del Ministro de Educación y Cien
cia y ,previa <.J,:elibención del OonseJo de Müüstros en su reunión
dN Qlll y,'intloús <11' maya de mil novecientos setenta,

DISPONGO;

Articulo priJ:nero._· Se deelart:'t' Monumento Histórico-artístico
tI Monasterio de Santa María de VaUillgna. de Simat de Van~
digna. (VaJ·e-ndíl)

Artículo segundo.-La tutela de este Monumento, que queda
bajo la protección del :€:stad6, será éjercida a través <le la Di
ree<:ión General de Bellas Artes por e) Ministerio de Educación y
Ciencía, el cuál quedf'. facultado para dictar cuantas dispos1cio
nes Sf"un nec€s::n:in" paJ" e-I me-jo;' desarrbllo y ejecución del pre
sente DN'nlo

Asi to dif'opongo por '01 presente Decreto, dado en Madrid
a veintinur-vp de ntayo tlt~ mil noved'€ntCIs setenta.

FRANCISCO FRANCO

F:l Ministro d.e EdlwéF'lón v O¡¡'ll{~U
,JOSE LUIS VJLLil.[-{ f'tIJ.AS'j

ORDEN d-e 19 de mayo de 1970 por la que se co»s
tituJlen Consejos Escolares Primarios, se amplia la.
('úmpo8kión de otro, se aprueban los Reglamentos
de [o.<; qltf: Sl' indican?1 se disuelven los que se men':
e7()JIetll,

Ilmo, 8L: Vjst;o:=; los {'s(Tito::; <le solicitud de constitución <le
Consejo::; E::;culares Primarios, prf!sentad()spor .las Ehtidades pa
tro.cmaélol'as de los mismos según det.ermJnw la Orden de 23 de
enero de 19m (¡~Boletín Oficiald'el Estado» de 4 de febrero) por
la. que se aprueba el 'R.églarnento de Escuelas Nacionales de En~

sf'ñanza PrimarIa -en Régimen élepatronato Escolar;
Vista la propuesta de constitución <Iefinitiva- de un Cónsejo

Escolar Primario iorHltl1ada por llna Corporación Local afectada
por la Ley 169/1965, de 21 de diGiembr,e, de acuerdo con el De
creto número 282'1/1966, de 27 de octubre ({{BOletín Oficial del
"Estado» {le 14du noviembre):

Examinados los proyectos ,de Reglamento de los Consejos Es
colares Plimariosrt constituir. n,,('ompaí'iados fl. tenor con lo. dis
puesto f'H t'l articulo tt>l1'em de la citada Orden de 2'3 de enero
dt> 1967:

Examinados lo~ p:royecto~ de Reglamento· que pre,sentan di
vel'SQ1' Consejos Escolares Primarios para dar cumplimiento a la
disposícióü a<iici<JUa! primera de la Orden: ministerial de 23 de
en€l'O de lil67:

Vista la propuesta de ampliación de miembros en un Consejo
E:>colar Primario;

Vistos !üs expedientes inenados para la disolución de diversos
Conse-jos Escolares Primarim':

Tenie-ndo en cuenta los favorables informes emitidos por la
lnspecci@i) de El1señ¡¡m7:a PrHnarla y comprobado que los pro
yectos de Reglamento se encuentran ·confOl',ines con la repetida.
Ord.en de 23 .de en€'rod-e 1967, con el· Reglamento de Centros
F:statales de' Ensef1anza Primaria, aprob'adopor ordet» de 10 de
ft'brel'O de 1967 {«Boh~tín Oficml df!lEstado}} del 2().), con el
t~xto refundi-do ce la l..ey df:'- EJJwñanza Primaria. aprObado por
l)€ereto 193/1967, CP 2 de fehrero, V con la~de1n<'i8 dis¡xmicíonE's
vjg-entelL

Este ?..finiRterio 118 r('.~Ul'lio

1:)- GonJ4titütr 10" CCnSf!jO;'l E,;eol¡;rres Primarios que a conti~

ntw;;:ión H' fktallan y {ljJl'oI1:1r, a gil vez, los Heglamentos de Jos
rnL"imos:

({P¡>ovüwi~l {lE'- Badnjo/>l, patrocinado- por la Diputación Pro
vÍ!wiaJ <k BadHjn7, pan! dal' cümplimientó al Decreto 282711966,
de Z7 <le o<.'tubte-, de :ünbito provincial, y compuesto de Ia.foi'ma
Biguient-e:

Pre~~idenJf:; 1l:1 de l.;:¡, Cül'j.>úl'o.dón patrocinadora.
Vice-pnTidN\le' F:l Diput8do ('Ü Quien delegue el Presidente.


